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3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA
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Dirección General de Administración Local, por la que 
se cambia la denominación del puesto de trabajo de 
Secretaría de Clase Tercera de la ELA de Villanueva de 
la Concepción (Málaga), por el de Secretaría de Clase 
Tercera del Ayuntamiento Villanueva de la Concepción, 
como puesto reservado a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter estatal.

El Decreto 63/2009, de 17 de marzo, de la Consejería de 
Gobernación, aprobó la segregación del núcleo de población 
de Villanueva de la Concepción del término municipal de Ante-
quera (Málaga), para su constitución en nuevo municipio. Esta 
nueva situación obliga a cambiar la denominación del puesto 
de Secretaría de Clase Tercera de la Entidad Local Menor de 
Villanueva de la Concepción (Málaga), clasificado mediante Re-
solución de 27 de julio de 1992, de la Dirección General de la 
Función Pública del Ministerio para las Administraciones Públi-
cas, publicada en el BOE núm. 192, de 11 de agosto de 1992, 
por el de Secretaría de Clase Tercera del Ayuntamiento de Vi-
llanueva de la Concepción (Málaga), reservado a funcionario 
de Administración Local con habilitación de carácter estatal, 
de conformidad con lo establecido en el apartado 3 de la Dis-
posición Adicional Segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, y en los artículos 2 
y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provi-
sión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter estatal, modifi-
cado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y en 
virtud de las competencias conferidas por la Disposición Adi-
cional Segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Disposición Adicional Novena 
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el Decreto 467/1994, 
de 13 de diciembre, y el artículo 8 del Decreto 13/2010, de 13 
de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Gobernación y Justicia, esta Dirección General 
de Administración Local 

R E S U E L V E

Primero. Cambiar la denominación del puesto de Secreta-
ría de Clase Tercera de la Entidad Local Menor de Villanueva 
de la Concepción por el de Secretaría de Clase Tercera del 
Ayuntamiento de Villanueva de la Concepción (Málaga), man-
teniendo tanto su carácter de reservado a funcionario de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter estatal perte-
neciente a la subescala de Secretaría-Intrevención, como el 
resto de características con las que fue clasificado mediante 
Resolución de 27 de julio de 1992, de la Dirección General 
de la Función Pública del Ministerio para las Administraciones 
Públicas. 

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 

este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 177 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de octubre de 2010.- El Director General, José 
María Reguera Benítez. 
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la Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
por la que se da publicidad a la Orden JUS/2511/2010, 
de 15 de septiembre, por la que se procede al cum-
plimiento de la Sentencia recaída en el recurso núm. 
588/2004, en relación al proceso selectivo convocado 
por Orden de 30 de agosto de 1991.

Con fecha 15 de septiembre de 2010 el Ministerio de Jus-
ticia ha dictado la Orden cuyo texto íntegro a continuación se 
transcribe:

«La Sentencia núm. 902/2009, de la Sección Segunda 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Málaga, de 22 de abril de 2009, estima el 
recurso contencioso-administrativo núm. 588/04, interpuesto 
por don José Andrés Cuenca Prieto, doña M.ª del Rosario Paz 
Gutiérrez y doña Carmen Álvarez Maldonado, sobre pruebas 
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de Adminis-
tración de Justicia, turno libre, convocadas por Orden de 30 
de agosto de 1991 (BOE de 2 de septiembre),

En cumplimiento de los justos términos de lo dispuesto 
en la Sentencia, este Ministerio acuerda:

Primero. Incrementar en tres plazas la Orden de 30 de 
agosto de 1991, que hizo pública la convocatoria de prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la 
Administración de Justicia, turno libre, que finalizó con la pu-
blicación de las listas definitivas de aspirantes que superaron 
el proceso selectivo en Resolución de 24 de marzo de 1993 
(BOE de 1 de abril).

Segundo. Modificar la Resolución de 24 de marzo de 
1993, de la Dirección General de Relaciones con la Adminis-
tración de Justicia, incluyendo a los siguientes aspirantes, con 
los números y puntuaciones que se indican: 

DNI Apellidos
y nombre

Núm.
escalafón 1.º ejerc.

2.º ejerc. 
(puntuación 

transformada)
P. total

25092436 Paz Gutiérrez, 
M.ª Rosario 624 10,75 6,67 17,42

74813318 Cuenca Prieto, 
José Andrés 842 9,75 5,89 15,64

33376775
Álvarez 
Maldonado, 
Carmen

917 9,50 5,22 14,72

Tercero. En el plazo de veinte días naturales, contados 
a partir de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial 
del Estado, los aspirantes que figuran aprobados en esta Or-
den deberán presentar en el Registro General del Ministerio 
de Justicia, Secretaría de Estado de Justicia, Plaza Jacinto Be-
navente, número 3, 28071, Madrid, o por los medios previstos 


